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INFORME RAZONADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
VESTUARIO DE PARQUE CON DESTINO AL CUERPO DE BOMBEROS DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID 

El presente informe se emite de conformidad con lo estipulado en los artículos 28 y 116 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, para justificar la 
idoneidad del objeto y contenido del contrato que se pretende celebrar y su especifica 
necesidad para el cumplimiento y la realización de los fines inherentes a la Dirección 
General de Emergencias de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 (en 
adelante, ASEM 112). 

El artículo 3 del Decreto 217/2023, de 26 de julio, del Consejo de Gobierno, establece 
que entre las competencias que le son propias a la Dirección General de Emergencias 
se encuentra la dirección del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid (CBCM). 
Este CBCM de la ASEM 112 fue creado en el año 1967 bajo la denominación de Servicio 
Contra Incendios, como un departamento adscrito al Servicio Forestal de la Diputación 
Provincial de Madrid, cuya misión principal era la extinción de los incendios forestales 
en el territorio de Madrid, así como el apoyo a los Cuerpos de Bomberos municipales en 
todo tipo de siniestros. 

En este sentido, el CB tiene determinadas sus funciones generales en el artículo 14 del 
Real Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid, entre las cuales están las 
siguientes: 

- Extinguir los incendios y en general el salvamento de personas, semovientes y bienes
en caso de siniestro o situación de emergencia.

- Intervenir en operaciones de protección civil de acuerdo con lo dispuesto en la
legislación vigente y, en particular, con los planes territoriales y especiales de
aplicación.

- Intervenir en cualquier clase de salvamento a requerimiento de la autoridad
competente.

- En los supuestos de intervención, rescatar a las víctimas y transferirlas a los
dispositivos sanitarios de emergencia cuando sea preciso.

- Actuar en servicios de interés público por razón de la específica capacidad de sus
miembros y la adecuación de los medios materiales de que disponen.

Estas y otras funciones son desarrolladas, en la actualidad, desde los 22 Parques de 
Bomberos distribuidos estratégicamente por el territorio de la Comunidad de Madrid, 
para atender las incidencias que se produzcan en el territorio de su competencia. Hasta 
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